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 Una regulación más estricta para las porquerizas  

 Los operadores de granjas de cerdos en el cantón de Vaud deben cumplir nuevas 
condiciones si quieren obtener apoyo financiero del cantón. 
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El Consejo de Estado presentó el reglamento 
elaborado después de la revelación de varios casos de 

maltrato en 2017. 

Los operadores que tengan menos de 150 cerdos 

tendrán que someterse a un entrenamiento básico de 
un día y aquellos con más de 150 animales a un 

entrenamiento de cinco días, señaló el jueves 28 de 
junio el Consejo de Estado de Vaud. Seguirán los 

módulos técnicos que corresponden a la práctica 
profesional y parte del coste relacionado con estos 

entrenamientos será apoyado por el cantón. 

Dos controles diarios 

Para evitar el riesgo de maltrato, deberán realizarse 
dos controles diarios por parte del operador o uno de 

sus colaboradores en cada unidad de producción. 

Luego deberán escribir una nota en un diario provisto 
a tal efecto para que las autoridades puedan 

consultarlo en cualquier momento. 

Se deberá designar un gerente para cada sitio, que se 
comunicará al departamento de agricultura. Si la 

explotación excede las 1500 plazas, a esta persona a 
cargo se le proporcionará un sustituto. En caso de 

incumplimiento de las reglas, la ayuda otorgada 

deberá ser reembolsada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpelaciones 

Respondiendo a varias interpelaciones, el Gobierno ha 
explicado, además, que la coordinación de las 

inspecciones de las porquerizas es responsabilidad de 

la Oficina EcoPrest.  

En cuanto a la vigilancia, se llevará a cabo por la 
Asociación Vaud para el control de las secciones 

agrícolas. 

Siempre según el registro de controles, tuvieron lugar 
240 inspecciones en el cantón en 2017 en 

contraposición a las 130 en 2016. Durante los 
primeros cinco meses de 2018, se han llevado a cabo 

109 controles y detectándose cuatro situaciones de 
incumplimiento. 

El año pasado, la Fundación Mart publicó imágenes de 
cerdos maltratados que causaron gran conmoción, por 

lo que varios diputados llevaron el asunto al Gran 
Consejo. El cantón ya había anunciado medidas como 

un aumento del apoyo a las porquerizas de "paja y 
sol" y el lanzamiento de denuncias penales tras 

repetidos casos de abuso. 

 

 

 


